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a Wongs Wong UN 
CONSULTORES ASOCIADOS C. Ltda. (0 

ye 

N Guayaquil, 25 de junio del 2015 

Señor Ing. 

David Wong Chauvet 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía WONG Y WONG CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA., reunida el día 

de hoy, decidió reelegirlo con el cargo PRESIDENTE de la compañía, 

correspondiendo a usted cumplir con todas las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías. El 

periodo de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. 

La Compañía fue constituida en agosto 9 de 2000, ante el Notario Trigésimo del 
- | 

Cantón Guayaquil Ab. Piero Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil el 

27 de septiembre de 2000. 

Atentamente, 

  

  

Dr. Gerardo Wong Monroy 

Gerente General   
| 

RAZÓN: Dejo constancia que en Guayaquil el 25 de junio del 2015, acepté el * 

nombramiento de acuerdo a la comunicación que antecede. 

bio Le, 
ng. David Wong Chauvet 
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_2Registro Mercantil de Guayaquil. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercant 

  

y o o , 

NUMERO DE REPERTORIO:31.268 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:23 

  

  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil quince queda Ínscr 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía WONG Y W 

1l del 

ito el 

CONSULTORES (ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de DAVID 
WONG CHAUVET, de fojas 26.020 a 26.022, Registro de 

  

Nombramientos número 8.071. TS 
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Guayaquil, 26 de junio de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los-datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro-de Datos Públicos. 7 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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